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Rectorado de la Universidad de· Barcelona y el dictamen emi~

,tido por la Comisión Permanente del Consejo. Nacton~l ~e
Educación. 8 propuesta del Ministro de EducaCIón y Clenpl8
y previa deliberación del Conselo' de Ministros en su reumón
del día quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DI SPO:NGO,

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra·
do Superior, con el alcance Y' efectos que para dicha catego
ría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, ..Sociedad
Pedagógica para Europa e Hispanoamérica.. (5. P. E. HJ. de
Barcelona.

Así lo dispongo por ~l presente Decreto, dado en San Sebas·
tián a q~ince de septiembre de 11)11 novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de· Educación y Ciencia,
JOslt LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 27M/1972, de 15 de S'6pti~bre, de clasi
ficación académica en ·la categárta de· Reconocido
de Grado Superior del Colegto de Enseñanza Mq·
dta no oficta!" femenino, .Soc~edad Pedaqó'gica para
Europa e Htspanoamérica:- (S. P. E. H.), de Bar·
celona.

. En aplicación de la Ley General de Educación y Financia·
miento de la' Reforma Educativa. número catorce/mil nove
ciento setenta,' de 'cuatro de· agosto,. se. dictó el Decreto dos
mil cuatrocientos· ochentl\(mil 'novecientos setenta, de vetnti~

'dós de agosto, en cuyo articulo décimo -se dispu80 que en las
autoriz;actones de apertura de tJ.uevos Centros docentes no es·
tatales queeo cualquier nivel de .enseñanza hayan de tntelar
sU fundonamUmto en el afta acadéníico 'mil noveCientos seten
ta-setenta y. uno' se. aplicarán las normá:s reglamentarias vigen·
tes ·al promulprse dicha Ley, mientras ne se.·desarrollen los
preceptos' correspondientes de la misma. . .

Dicllas:n.otmas son el artículo ,treinta y tres de ia Ley· de
Ordenación' de la 'Enseñanza Media, de· veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tr¡es y el articulo trece del De
creto de vetnti'Qno de Julio de ,mil· novecientos cincuenta y cin·
ca, 'que aprobó el ReglamentO de CentroS no Oficiales de Ense-
fianza Media., '. '

Cumplidos Uno y otro· preceptos, previo,:! los info:r:mes fa;vo·
rabies. de la Inspección. de' Enseñanza. Media dél Estado y .el
Rectorado de la Universidad de Barcelona yel dictamen em!·
tidopor la Comisión Permanente .del· Consejo Nacional de
Educación.. a propuesta. del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberacJón del Consejo de .Ministros en su' reunión
del día quince áe septiembre de. mil novecientos setenta y do~;

DISPONGO,

Artículo único.-Quedaclasificado como R'econocido de Gra
do Superior. con el alcance y efectos que para dicha catego
ría y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el
Colegio' de Enseñanza Media no oficial. femenino. ..Sociedad
Pedagógica para Europa El Hispanoamérica.. (S. P. E. H.l, de

. Barcelona. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas·
tián· a quince' de ·septiemb¡:e de mil novecientos setenta y dos.

FRANC.ISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILtAR PALASI

DECRpro 2761./1972, de 15 de septiembre, de 'clasi
lica,ción académica en la ca.tegorta de Rec:onocido
dtr,GraooSuperior del'Colegto de E'nsetlanza Mo
dtt:i no oficial. feme:nfno, .Nuestra Sefi-ora de Lour-
des.., de Mataró (Barcelona). '1

En aplÍcación de ·la Ley General 'de 'Edueación y Fina:Qc!a
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil noveGierrtQ8
s:etenta. de cuatro de agosto, ,se dict6el Decreto do's mil cuatro
cientos. ochentalPJ:il novecientos setenta, de veinUd-(ls de agosto.
en, QUYo articulo d~cimo se dispuso que en las autorizacIones de
apei'tura ,de núevos Centros docentes> no estatales qUe. en cuál.
quier nivel'de·ense~anza,hayan de iniciar su funcionamiento· en
el aiio académico mil novecientos ,setenta·setenta ,y uno. ie
apl1carán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse di
cha Ley, mientras no se desarrolJen 108 preceptos carrasPOn-.-
dientes de 1, misma.,. . .

Dichas normas son el attículotreinta y tres de la Ley de
O~ón de la Enset\anza MecUa de veintiséis de febr.ero de'
mI' DO'9J!'C~tOS c1Rcuenta y tres _.1" el articulo trece del Decreto

de veintiuno de' julio de mil novecientos cincuenta y 'cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros na 'Oficiales de Enseñanza
Media. .

Cumplidos uno y otros preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Barcelona y. el dictamen emi
tido por la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Edu·
cación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dei
dfa quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONG(),

Artículo .único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
SuPerior, con el a1cance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen laS" disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no oficial, femenino, .Nuestra Señora de
Lourdes.. , de: Mataró (Barcelona).

Así 10 dispongo por el, presente Decreto. dado en San Se
bastiAn a quince de septiembre de inillloVecientos setcnta.y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2162/1972, 'de 15 de septiembre. de clasi·
Rcación a'Zadémica en la categoría de Reconocido
de' Glado Superior delColeQio de Enseñanza Me·
dta no ofictal,m.asculina, ..Liceo San Pablo., de
Leganés (Madrid); . .

En aplicación de la Ley General de Educación y Finam:ia~
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil novecientos
setenta. de cuatro de agosto. se dictó el Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta/mil nóvecientos setenta, de veintidós de agosto.
en cuyo articulo décimo se dispuso que en las autorizaclones de
apertura de l)uevos Centros docentes no estatales que en cual·
quier nivel de enseñanza hayan de inlciar BU funcionamiento en
el año académico· mil novecientos setenta..:setenta y uno, se
apU(:ar4n las normas reglamentarias vigentes al promulgarse di
cha Ley. mientras no se desarrollen los' preceptos correspon-
dientes de la misma. .

Dichas normas son el artículo treinta'.y tres de la Ley d~

Ordenación de la Enseñan.za Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece de! Decreto
de veintiuno de julio de mil 'novecientos cincuenta y cinco. que
aprobó el 8eglamento de Centros no Oficiates de Ensefianza
Media.' ..

Cumplidos uno y 'otros preceptos, previos los. informes favo·
rables.ide la Inspección de Enseñanza Media- del Estado y el
Rectorado de la. Universidad de Madrid y el dictamenemi
tido por la Comisión Permanente;del Consejo"Nacional de· Edu·
cación. a propuesta del MinlstTo de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reúnión del
díe, quince de septie,IV-brede mil novecientos set~nt~.Y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Queda dasificap:o como Reconocid,e de Grado
Superidr,cQn el alcance y efectos que par:t dicha categoria y
grado académico, establecen las disposiciones vigentes, el Colegio ~

de Enseñanza Media no oficial, masculino, .Liceo San PablO",
de Leganés (Madridl.

Así lo dispongo por el presenté Decreto. dado en San ~e
bastián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y ·dos~

FRANCISCO FRANCO

-El Ministro de Educación y. Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 27:63/1972, de 150:e septiemb1'e, de clasi~
ncl&ción acad~mica en la ,categorta de Reconocido
de Grado Superior del, Colegio de Enseñanza Me
dia no oñc;iat. masculino, ·San Jer~nimo", de Arb!J
de Tormes (Salamanca).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil novecientos
setenta, de euátr.o de agosto. se "dictó el Decreto dos mil cuatro·
cientos ochenta/mil novecientos setenta, de' veintidós de agosto.
en cuy.o ....rtículo décimo se dispuso que en las autorizaciones de
apertura de nuevos Centros docentes no ,estatales qu8"en cual
quier nivel de ense:ñanza hayan de iniciar su funcionami~ntoen
el ado académico mil novecientos setenta-setenta· y uno. se
aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promulgMBe di
cha Ley~ mientras no se desarrollen los preceptos correspo-n~

dientes. de la miSDll'.


